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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, AUTÓNOMOS Y ENERGÍA

13359 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro
del Programa Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2025)

1. El 28 de diciembre de 2024, en el BOIB núm. 170, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Autónomos y Energía de 23 de
diciembre de 2024 por la cual por la cual se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones
para el año 2025 para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro del Programa
FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la tabla siguiente que el interesado tiene que
aportar, de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalias

 FOTOPAR25-55/2025 MARIA DOLORES RECIO
NAVERO

***0899** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): En el
documento 6 presentado carencia indicar algunos datos y está incompleto.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor (concretamente, la del inversor no
indica la potencia).

 FOTOPAR25-90/2025 FRANCISCO JOSE
VAZQUEZ GALLEGO

***5169** -Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-152/2025 ABELARDO OLEANO
CARRERAS

***9477** - Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): Tenéis que registrar mediante el trámite 34 la ampliación
realizada a autoconsumo.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar
fotografía de las placas solares. Falta presentar una imagen con las pegatinas
donde se pueda ver la marca y el modelo y potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-351/2025 MEIKE TINA DAY ****9815* -Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): En el doc. 7 tenéis que indicar correctamente el expediente del
registro de autoconsumo, que es AVE-03072/2025.
- Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El
documento 6 no está firmado por el técnico competente indicado en el propio
documento.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor

 FOTOPAR25-357/2025 JOAQUIM MONCLUS
TRIPIANA

***3906** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.
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Expediente Solicitante NIF Anomalias

 FOTOPAR25-377/2025 MIREIA OLIVER MULET ***2776** -Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar el
reportaje fotográfico con las placas, inversores, baterías, cartel publicitario y
todas las placas de características técnicas de los elementos.
- En el caso de sistemas de acumulación, garantía del fabricante con una
duración mínima de 5 años: Falta su presentación. Falta presentar la garantía de
las baterías que como mínimo tiene que cubrir un periodo de cinco años.

 FOTOPAR25-381/2025 FRANCISCA BIBILONI
JUAN

***4679** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): El documento 5 presentado no
está firmado por el solicitante.
- Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): Falta la presentación del documento 7
- Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): Falta la
presentación del documento 6.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor. A las imágenes aportadas no está
colgado el cartel de financiación europea.

 FOTOPAR25-399/2025 ANTONIO ESCOBAR
CARDONA

***6017** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): En el
documento 6 presentado está incompleto.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-403/2025 ANJA CLAUDIA GABRIELE
YAMAMOTO

****6652* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina
FEDER): Falta presentar una imagen cono las pegatinas donde se pueda ver la
marca, lo modelo y la potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-414/2025 GABRIEL AGUARELES
TEJADA

***8690** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-415/2025 ANTOINE LLABRÉS ****9092* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-418/2025 ISABEL BIENVENIDA
JUANEDA CABALLERO

***2935** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-421/2025 JOHANNES MAXIMILIAN
CONSTANTIN SCHRÖTER

****2252* - En el caso de sistemas de acumulación, garantía del fabricante con una
duración mínima de 5 años: Falta presentar la garantía de las baterías que como
mínimo tiene que cubrir un periodo de cinco años.

 FOTOPAR25-425/2025 TOMAS JURADO MARTÍN ***8190** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-438/2025 ALEJANDRO ARABI
PLANELLS

***5338** -Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El
documento 6 no está firmado por el técnico competente indicado en el propio
documento.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia del inversor.
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Expediente Solicitante NIF Anomalias

 FOTOPAR25-452/2025 JULIO CESAR GRANDA
GONZALEZ

***9270** - Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): Todas las actuaciones (factura, pago y CIE) son anteriores a la
solicitud.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-473/2025 DAMIA MARTI LLODRA ***0687** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.

 FOTOPAR25-476/2025 VICTOR BOSCH BLANCO ***4257** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-498/2025 PABLO ANTONIO FANER
MARQUES

***2875** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Prácticamente
falta aportar casi todo el reportaje fotográfico completo. Solo han aportado la
imagen del cartel europeo.

 FOTOPAR25-509/2025 ANTONIO SOLER
OBRADOR

***0562** - Documento fotográfico (placas, inversoras y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen cono las pegatinas donde se pueda ver la marca, lo modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-515/2025 FRANÇOIS PAUL
SCHREINER

****4188* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): A las imágenes
presentadas aparecen 14 paneles de 590 Wp y al doc. 6 y al CIE aparecen 36
paneles de 490 Wp. Aclarar

 FOTOPAR25-528/2025 INMACULADA RIERA
RAMIS

***6489** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El doc. 6
indica instalación aislada. Explicar con detalle que ha pasado con el contador con
CUPS ES0031500228335001HR0F indicado al doc. 2 presentado en el momento
de la solicitud.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-540/2025 PABLO ANTONIO FANER
MARQUES

***2875** -Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar el
reportaje fotográfico completo, únicamente ha presentado el cartel europeo.

 FOTOPAR25-550/2025 FELIPE SIQUIER POU ***2669** - Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): Los datos del doc. 7 no corresponden al solicitante
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El
documento 6 no está firmado por el técnico competente indicado en el propio
documento. Y tampoco indica los importes de las actuaciones con IVA.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): A la fotografía
presentada de las baterías aparecen 6 unidades y al doc. 6 solo indica 5 unidades.
Aclarar

 FOTOPAR25-558/2025 MARIA AMENGUAL
AMENGUAL

***0993** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): La fotografía
presentada de la placa de características técnicas de los módulos FV indica panel
de 590 Wp y el doc. 6 y lo CIE registrado a autoconsumo indican paneles de 585
Wp. Aclarar.

 FOTOPAR25-559/2025 JOAN AXARTELL RIBAS ***1942** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor. Y fotografía del inversor.

 FOTOPAR25-576/2025 CARLOS BENDITO
GUILARTE

***0415** - Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El
emplazamiento y referencia catastral indicaats al doc. 6 y al registro de
autoconsumo no coinciden con el previsto al doc. 2. Aclarar
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): La fotografía
presentada de la placa de características técnicas de los paneles solares está
borrosa y no se ven los datos. El cartel europeo tiene que esta colgado de manera
permanente y no sujetado con la mano.
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Expediente Solicitante NIF Anomalias

 FOTOPAR25-580/2025 JAIME SALVÀ VICENS ***8811** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): El documento 5 presentado no
está firmado por el solicitante.
- Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): Falta la presentación del documento 7
- Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): Falta la
presentación del documento 6.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-597/2025 LUÍS JAVIER GARCÍA
BAUZA

***6651** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-599/2025 ANA DE JUAN PUIG ***4588** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): A las imágenes
aportadas no está colgado el cartel de financiación europea.

 FOTOPAR25-605/2025 OSCAR MACIA VANRELL ***2354** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.

 FOTOPAR25-608/2025 JOSE RIERA ESCANDELL ***3005** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.

 FOTOPAR25-611/2025 JOSE RIERA ESCANDELL ***3005** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.

 FOTOPAR25-612/2025 JUANA MARIA SANS
MERCADAL

***3193** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar el
reportaje fotográfico completo.

 FOTOPAR25-613/2025 JUANA MARÍA MONROIG
GOMIS

***1598** - Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): La factura y dos de los pagos están fuera de plazo.
- Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar el
reportaje fotográfico completo, a excepción de la imagen del cartel europeo.

 FOTOPAR25-650/2025 ELAINE BATES ****6459* - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV.

 FOTOPAR25-651/2025 GIOVANNI SEGHIERI ****4025* - Solicitud de pago (documento normalizado 5): En el documento 5 carencia
indicar si ha solicitado o recibido alguno otra ayuda por el mismo concepto y
carencia indicar si ha concertado la ejecución total o parcial de la actuación a una
persona/entidad vinculada.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El
documento 6 no está firmado digitalmente por el instalador habilitado.

 FOTOPAR25-657/2025 FRANCISCO JAVIER
FERNANDEZ PONS

***3618** - Certificado bancario que acredite los datos bancarios para la transferencia de la
ayuda: Falta la presentación del Certificado bancario que acredite la titularidad
bancaria del solicitante para la transferencia del importe de la subvención.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta aportar el
reportaje fotográfico completo.
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Expediente Solicitante NIF Anomalias

 FOTOPAR25-665/2025 DAVID VILA CALDUCH ***8988** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): La firma electrónica del doc. 5
no queda acreditado que corresponda con la del solicitante.
- Declaración responsable sobre la realización de la actuación (documento
normalizado 7): La firma electrónica del doc. 7 no queda acreditado que
corresponda con la del solicitante.
- Memoria justificativa de la actuación (documento normalizado 6): El doc. 6
indica que se han hecho modificaciones respecto de la solicitud pero no indica
cuáles. Aclarar.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta presentar
una imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la
potencia de los módulos FV y del inversor.

 FOTOPAR25-680/2025 MARGARITA ESCANDELL
RIERA

***5359** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): A las imágenes
aportadas no está colgado el cartel de financiación europea. Falta presentar una
imagen con las pegatinas donde se pueda ver la marca, el modelo y la capacidad
de las baterías.

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, disponéis de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento al Boletín Oficial de las Illes Balears. En caso de que no presentáis la documentación mencionada se
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 21 de noviembre de 2025

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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